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La reforma de la financiación de los
partidos: una pequeña vuelta de tuerca

Los escándalos, reales o presuntos, que en los últimos años han salpi-
cado a los partidos del arco parlamentario, han puesto de relieve lo
insatisfactorio del régimen jurídico de su financiación y los notables

agujeros que existían en la misma; y ello no ha dejado indiferentes a sus
órganos directivos, lógicamente preocupados por el deterioro que su ima-
gen está sufriendo ante el electorado. La Ley Orgánica 8/2007, que ya había
sustituido a la muy leve de veinte años atrás, implantó una disciplina más
rígida en cuanto al origen de los recursos económicos de los que se nutre la
economía de los partidos; el régimen se endureció, apenas llegado al poder
el actual gobierno, con la Ley Orgánica 5/2012; y el recrudecimiento de la
presión de los medios sobre los partidos ha aconsejado a aquel dar una
nueva vuelta de tuerca, con el proyecto que el Boletín Oficial de las Cortes
Generales publicó el pasado día 28 de febrero. 

No es fácil percibir, sin un estudio comparativo minucioso, el alcance de
la nueva reforma que se avecina; reforma que es importante, aunque no tan
extensa ni intensa como parecen insinuar las dimensiones del proyecto.
Son numerosas las modificaciones que se introducen en la Ley Orgánica
8/2007 (pero también en las Leyes Orgánicas 6/2002, de Partidos Políticos,
y 2/1982, del Tribunal de Cuentas). Pero, aparte de los abundantes precep-
tos que el proyecto reproduce sin alteración alguna —o con mínimos cam-

bios—, y de los dedicados a cues-
tiones de indudable importancia jurí-
dica, pero puramente
instrumentales (por ejemplo, el sis-
tema sancionador, o el contenido
mínimo de los estatutos de los parti-
dos), las cuestiones nucleares que
se abordan son contadas; las inno-
vaciones, no demasiado incisivas; y
algunas de ellas, técnicamente dis-

cutibles. No pocas de ellas merecerían una glosa detallada (por ejemplo, la
nueva figura del responsable de la gestión económico-financiera, o las nue-
vas exigencias en materia de publicidad); pero la limitación inherente a toda
colaboración periodística me obliga a limitarme a las dos más importantes:
el régimen de las donaciones, y la financiación de las fundaciones y entida-
des vinculadas a los partidos.

El régimen de las donaciones privadas experimenta, en el proyecto, cinco
modificaciones capitales. Son impecables, desde todo punto de vista, la obli-
gación del empleo de cuentas bancarias dedicadas exclusivamente al ingre-
so de las donaciones, y el deber de las entidades financieras de comunicar-
las íntegramente al Tribunal de Cuentas (nuevo artículo 4.2, letra b), antes
inexistentes; así como la prohibición que se impone a las entidades de crédi-
to de efectuar condonaciones totales o parciales de deuda a los partidos, que
hoy tienen un límite de 100.000 euros anuales (nuevo artículo 4.4; aunque
quizá no hubiera sido ocioso prohibir el otorgamiento de préstamos en con-
diciones sensiblemente inferiores a las normales de mercado). Me parecen,
en cambio, mucho menos justificadas la nueva prohibición tajante de dona-
ciones por parte de personas jurídicas (no de las físicas, para las que se
mantiene el límite de 100.000 euros anuales: artículo 5.1) y, sobre todo, la
amplísima que afecta a cualquier persona física que sea parte “de un contra-
to vigente de los previstos en la legislación de contratos del sector público”
(artículo 4.2, letra a); aparte de que el proyecto no precisa cuáles sean estos
contratos, con esta prohibición se inhabilita para donar cualquier cantidad a
decenas de millares de personas; cantidades incluso mínimas, e incluso
hechas a partidos que no son los que controlan la Administración que cele-
bró el contrato; las donaciones peligrosas de personas físicas no suelen
hacerse a los partidos, sino a empleados públicos de moral laxa.

Todas estas limitaciones son puramente testimoniales. El problema real
de la financiación irregular de los partidos se produce, como es bien notorio,
en el mundo de las donaciones opacas, nunca declaradas por el donante ni
por el donatario, con las que se retribuye el otorgamiento de adjudicaciones.
Las prohibiciones que el proyecto establece, o confirma, son perfectamente
inútiles para corregir estas indeseables prácticas.

Mucho más importantes son los preceptos que el proyecto contiene
dedicados a la financiación de las “fundaciones y entidades vinculadas a
partidos políticos o dependientes de ellos”; a ellas se refería ya la disposi-
ción adicional séptima de la Ley Orgánica 8/2007, que el precepto modifica
sustancialmente; y, añadamos, de forma muy poco satisfactoria.

Es ampliamente conocido que diversos partidos (felizmente, no todos)
disponen de una amplia red de organizaciones satélites que se nutren bási-
camente de subvenciones públicas formalmente encaminadas a financiar
diversas actividades en el campo de los servicios sociales o de la coopera-
ción; subvenciones que solo parcialmente se dedican a dicho fin, empleán-
dose para financiar directa o indirectamente al partido que las controla; en
muchos casos dando empleo remunerado a militantes cualificados de aquel
(pero no solo para esto). Este es, a mi juicio, el auténtico cáncer del sistema
de financiación de los partidos; no el de las donaciones directas a los mis-
mos, que son contadas y que solo admiten un tratamiento jurídico-penal.

Sería incorrecto, sin embargo, poner el foco de atención sobre las funda-
ciones vinculadas, que son proporcionalmente escasas y que se dedican
mayoritariamente a las tareas culturales e ideológicas propias de esta figu-
ra jurídica. El proyecto se refiere principalmente a ellas con una minuciosa
descripción de los criterios que determinan la vinculación a un partido (que
es de agradecer, desde luego), y con alguna previsión claramente desafortu-
nada en el régimen de las donaciones: en concreto, confirma la inaplicabili-
dad de las prohibiciones de ser destinatarias de donaciones superiores a
100.000 euros así como de las hechas por empresas contratistas de las
Administraciones Públicas. Habida cuenta de la fluidez del canal financiero
que existe entre las fundaciones y los partidos de las que dependen, estas
exenciones dejan prácticamente sin efecto las prohibiciones establecidas
para las donaciones directas a los partidos.

Pero, sin ser despreciable, se trata de un problema menor. El núcleo de
la financiación atípica de los partidos radica en su red asociativa, a la que el
proyecto alude púdicamente con el ambiguo apelativo de “entidades vincu-
ladas”, que reciben cantidades ingentes de fondos de todas las Administra-
ciones y por todo tipo de departamentos, y cuyo efectivo destino a los fines
formalmente declarados es cuando menos dudosa en muchos casos. Que
el de las fundaciones es un problema menor se debe a razones puramente
cuantitativas: podría citar más ejemplos, pero me limitaré a uno que conoz-
co de primera mano. Un determinado municipio, capital de provincia y de
población inferior a 200.000 habitantes (cuyo nombre no hace al caso, lógi-
camente), financiaba, hasta el año 2011, a algo más de setecientas asocia-
ciones (sic!) de todo pelaje, la inmensa mayoría de las cuales constituían
prolongaciones funcionales de diversos partidos políticos.

Ésta es la auténtica asignatura pendiente del régimen de financiación de
los partidos, que el proyecto quizá no se ha atrevido aún a abordar; pero su
tratamiento no podrá demorarse en exceso, porque la presión social no deja
de crecer; y no solo en los colectivos más vulnerables al populismo, sino en
todos los niveles de renta y nivel cultural. Más pronto o más tarde, algún
gobierno habrá de emprender un replanteamiento global de la estructura y
de los gastos de funcionamiento de los partidos (y, por qué no, de los sindi-
catos), antes que la actuación judicial en casos como los de los EREs y de
los fondos de formación descubra la gran ficción sobre la que el vigente sis-
tema legal se asienta.
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